
Hoja informativa de datos del registro de personal por Internet (Hoja de servicios del personal del 
Consell, Organismos Autónomos o Entidades de Derecho Público gestionado por la Dirección 
General de Función Pública). (14666 / SIA: 223621)

Organismo
Conselleria de Hacienda, Economía y Administración Pública

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
Obtener una hoja informativa de datos del registro de personal de carácter meramente informativo y que no 
implica el ejercicio de ninguna potestad administrativa ni constituye procedimiento administrativo alguno.

INTERESADOS
Todo el personal que presta actualmente o ha prestado servicios en la Administración del Consell, Organismos 
Autónomos o Entidades de Derecho Público gestionado por la Dirección General de Función Pública.

OBSERVACIONES
Se puede obtener la hoja informativa de datos del registro de personal por Internet tanto en castellano como en 
valenciano las 24 horas del día los 365 días del año.

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· registre_depersonal@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Durante todo el año.

FORMA DE PRESENTACIÓN
Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CJUS-
CONSHS&version=1&idioma=es&idProcGuc=14666&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· Instrucciones de acceso a la Hoja de Servicios vía PROP
https://www.gva.es/downloads/publicados/PR/HIPROP.pps
· Instrucciones de acceso a la Hoja de Servicios vía Portal del Funcionario
https://www.gva.es/downloads/publicados/PR/HIPF.pps

TRAMITACIÓN
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https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CJUS-CONSHS&version=1&idioma=es&idProcGuc=14666&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.gva.es/downloads/publicados/PR/HIPROP.pps
https://www.gva.es/downloads/publicados/PR/HIPF.pps


INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
Se requiere acreditación mediante un certificado digital (firma electrónica) emitido por Autoridad de 
Certificación competente o con usuario de correo electronico de la Generalitat Valenciana.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Conselleria de Hacienda, Economía y Administración Pública 
C/ PALAU, 14 
46003 València (València/Valencia) 
Tel.: 012 
Web: https://hisenda.gva.es/es/inicio

•

RESOLUCIÓN

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Conselleria de Hacienda, Economía y Administración Pública 
C/ PALAU, 14 
46003 València (València/Valencia) 
Tel.: 012 
Web: https://hisenda.gva.es/es/inicio

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=25899
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=25899

